
DATOS SOBRE ETNOGRAFIA DIAGUITA 

UN DOCUMENTO INTERESANTE 

Poco ahondada ha sido todavía esta materia, y, a no me
diar ··las páginas rque le iba consagrado Eric Boman en sus "An
'tiquitésl' y "las alusiones hechas a la misma, como de paso, por 
algunos de nuestros estudiosos, la etnografía diaguita fuera una 
terra incógnita hasta hoy. Carecemos de los elementos necesa
rios de una litera:tura suficiente, apta y .discreta :sobre el tópico, 
y ello nos coloca irremediablemente en Ia disyuntiva de o re
nunciar a to~o ensayo de investigación a·cerca del asunto, o echar 
mano de los pmcedimientos de ·carácter inductivo, a base del 
material tan precioso <que nos frarrquean, por una parte, !las to
ponimias locales, regionales, etc., y por otra, las cédulas de en
comiendas de indígenas, los empadronamientos y autos de visi
ta de los mismos, las escrituras de .concha:vo o de locación de 
servicios y, en fin, los expedientes de pleitos habidos errtre en
comenderos por sus ~~·erechos de tales, según obran respectivéll
mente en muchos de los pmtocolos .y legajos custodiados en 

nuestros archivos. 
Entre estas dos rutas, elijo la última, porque aquélla nos 

conduciría al desierto, y ésta, por el contrario, a una fértil comarca. 
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Un poco de historia y de etno-ge9grafía 

Y. . . documento al caso, o sea, en abono lde mis asevera
dones. Lo ·es efectivamente el que tengo a esta hora sobre 
mi mesa de labor y que una feliz evehtucilidad ha hecho llegar 
a mis ,manos. ( 1). Se trata de un expediente original, de cuyo 
texto casi íntegro va a imponerse luego el lector y que, en sín
tesis, es éste. Con fecha 6 de octubre de I 594 don Fernando de 
Zárate, gobernador y .capitán general de las provincias del Tu~ ' 
c.umán, Paraguay y Río .de la Plata, 1dispone, a solicitud de uno 
de los fundadores de la dudad de Todos Santos de la Nueva 
Rioja, Damián Pérez de Vi11arrea:l, ( 2) que se ihaga por el Jus;.. 
tkia Ma:yor de diaho pueblo, don Fernando Toledo Pimentel, 
urna información sumaria o "Pmbanza" a objeto de acreditar los 
·derechos del recurrente sobre el púeblo indio de Guaycama, su
yo, según él alegaba; por constituír una misma cosa con el de 
Musitián, de su encomienda y sujeto a 1os caciques Abatí y Si
chanón, de los que el último era el :principal y a quien obedecían, 
a su vez, en categoría de parcialidades, el anunciado pueblo de 
Guaycama y el de Timala. (3). 

(1) Lo ll!dquirí junto con ot:ro.s pliegos similares de manos de un 
v:endedor o cambalachero ambulante. Era un .expediente <en trece fojas 
útiles, .de .Jas que ha desaparecido un par, la primera y la segunda, en 
que se contema el interrogatorio porque fueron examinados los testigos. 

La parte inferior del texto hálLase roída en casi la totalidad de la foliación. 
(2) Pérez de Villarreal desempeñó la Alcaldía de la Hermandad en 

el primer cabildo ~e la ciudad ·de Velasco. 
(3) Estos pueblos, primitivamente de la jurisdición de la Rioja y 

m!í.s tarde de la de S.an Fernando de Catamarca (en caso ·de ser un¡0s 
mismos) hallábanse situados en 'lo que hoy se llama el Valle Viejo, y 

.sólo sobrevive el de Gü:1ic;c.m...,. (Véase Latzina, Dice. Geograf. Arg.). 

Larrouy en su valiosa colección de "Documentos relativos a Ntra. Sra. 
del Valle y a Catamarca", (B. Aires 1915) registra este nombre, asi, 
Ua.icama: corresponde a una .pieza del año 1597 y al pie de Ja cual es-
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Quién a Damián Pérez le disputaba el señorío de Gua.ycama 
· era ~Alonso ·de Tula Cervin, escribano mayor de la gobernación, 

para la fecha, personaje calificado de su tiempo, marido de do
ña Francisca Bazán de Pedraza, nieta del famoso conquistador 
Juan Gregorio Bazán y de doña Catalina de Plasencia, su mu
jer. Ramirez de Velasco le estimaba grandemente. Era uno de 
Jos fundadores ·de la ciudad de la Rioja, donde le atendía S\1 

.feudo, a la sazón, y le representaba en el pleito, Baltasar de 
Avila, cuñado suyo. Residía habitualmente en la Capital de la 
Provincia. 

tampa ·el compil!lldor esta nota: "El Guaicama de que se trata, se en

cuentra a unas cuatro leguas a;l este de Catamarca y del pueblo viejo 

de Choya". En mis registros de nombres correspondientes a la jurisdic

ción de S. Miguel ·de Tucumán, según dato.s recogido,s en su archivo 

.de Tribunales y en su .similar dJe Córdoba, aparecen lo.s pueb1o:s de Gua

jama (también Guaxama) y de Guaycama. Este último con .el de Najchi 

liné ·encomend!lido en 1690 a don José Bazán de Pedraza. 

En cuanto a los caciques musitianes, Sichanón, aparece escrito asi. 

Sichaño, y su colega, Abbati. Este último apellido figura en varios em

pad~:nientos indios de Catamarca y de la Rioja. Sicha equivale a Chi-
_,/""' 

cha: llevábalo un indio de S. Miguel a fines del siglo 16, llamado Sicha 

cañar y también Cichachañar. Debio de ser un bebedor ·empedernido. 

Según me ha informado una persona bien conocedora de la geografía ca

tamarqueña, hay en dicha provincia un paraj.e denominad1o Sicha, ·en la 

falda oriental de la Sierra de Ancaste, frente 1a la estación S. Antonio. 

Slchagasta era un pueblo .sito en jurisdicción de S. Miguel de Tucumán, 

encomendado para 1597 en Gareia Barl!lta. Confró.ntese Musitián con Mo· 

sihenen (hoy, Musí), antigua población serrana de 1la .provincia de Cór

doba. Mosi o Musí y aún Moji o Moxi, era lo que en otra habla o dia

lecto de la región, se decía molle. El Mogigasta actual del departamento 

"Minas", de Córdoba, es una inmutación ·de Mollegasta: siempre el mo

Ue, el misterioso muchi de que hacían chicha los Puelches y cuya eti

mología ha ca,ldeado el magín a varios americanistas. Y s•i alguno se sin

tiese embarazado para ·otorgar Pl visto bueno a este vaiYén de inmuta

ciones y cambios, note que si los sanjuaninos, entre nosotros, dicen en 

buen e1:1pañol, caballo, los hijos de la docta ciudad pronuncian cabayo y 

los de la Atenas del Plata, cabagio, modulando la g a la manera francesa. 
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DióSe principio a la informa-ción el 31 de octubre del cita-
4o año de I 594, actuando en calidad .de testigos los españoles 
Rafael de Palomares, Alonso Calvillo, Juan de Cejas, Manuel 
Alvarez y Alonso López ·de Santa María, cofundadores y ve
cinos de la dudad de Velasco" Idéntico papel desempeñaron va
rios aborígenes, todos de superior gerarquía, mandones, autori

dades: sólo uno era bautizado. Llamáhanse don Juan Yugub{, 
cacique cristiano, no se dice de donde, Alaguin y Capaioc, que 
lo eran ·del pueblo de Cilpigasta, Olayo del de Asquingasta, y fi
nalmente Cilpictoclla y Cilpitocla, que lo eran de Salanagasta y 

de Catuno, respecüva:mente. (4). 

( 4) Creo del caso •la inc1us1ón de algun.liis notas sobre varios d<e 

estos nombres. 

Sapayoc. En viejos papeles referentes a la pobla.ción indíg& 

na riojana, aparecen lo:s apellidos Labachu, Labayo y Labayo~, aea

:so el "lapacho", árbol conocidisimo de ·esta,s ·regiones. Es muy frecuen

te en boca de los naturales de las mismas la inmutación d.e 1a 1 en s. 
Olayo. En 24 de mayo de 1591 encomendó Ramírez de Velasco, en 

Melchor de Vega, el cacique Olayo, del pueblo de Quilmiquicha, a inm& 

diaciones del río Bermejo. En el propio •distritq, el cacique de ~o:s Ati

les era pa;ra 1703 don Diego Olayón. En juris~icción de Córdoba, llamá

base OJayon un p•araje que corl'esponde, según creo, a;l conocido hoy 

wxr Cruz del Eje., d·epartamento de este nombre. 

Cilpitocla o Cilpitoclla. Asi aparecen estos nompres en la pieza do. 

cumental aludida. Bien comprenderá el lector que son una misma· cosa, 

pero acusador, uno de éllo,s, de una fue:rte guturación. En empadrona

mientos de indígenas riojanos, este apellido aparece escrito asi, Silpi

tucla y Silpitocla. Se le puede confrontar con Caviltocla, (de mis 'apun

ta.ciones), Sapatucla- quilme-caliano, y Catintucla, naturalizado en Mar 

rapa, jurisdicción de S. Miguel, según los trae I;afone en los !!J)én;dices 

de su "Tesoro de Catamarqueñismos". 

Sa!ar¡agasta. En la referida jurisdic.ción de ·la Rioja llamábase Sala

na, para 1744, un potrero limítrofe con la aguada de Palcataica, (pap& 

les de mi colección): Lafone, en su citado "Tesoro", tráelo también asi. 

_All Norte de Ulape, del propio distrito, existía en el pasado una locali

d:1d apellida;da Salanita: tema que no era tal vez sino el Salagasta de la 
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:Aunque esca·sas, no sop menos interesantes las noticias su

ministradas por los· testigos en sus declaraciones, acerc:t de las 

costumbres de los naturales diaguitas, especialmente las ~dado

nadas con su vida civil y régimen político. 

Como en la mayoría de las "generaciones" de la parte más 

austral del N u evo Mundo, cada tribu o provincia india era go

bernada por un "cacique grande", el Titaquin, y por otros de 
inferior gerarquía, .sujetos al régulo principal. El pueblo en que 

éste residía era oomo la capital o metrópoli de "la provincia", a 
la que comunicaba su nombre o apellido. Las ranoherías o clanes 

en que moraban los cadques subordinados a aquél, se llamaban 

"lPar'Cialidades" : denominación o título que también se aplica:ba 

a sus mandones. Y asi, en los litigios sobre encomiendas,-para 
establecer la dependencia o parentesco de unos pueblos respec

to de otros, los derechos de un ·cacique clasificado de "grande" 
o .pFindpal,-aquin,--.sobre las demás agrupaciones indígenas de 

la comarca, bastaba comprobar que ·unos y otms bebían en un 
mismo jagüel o aguada, 'que copa¡ticipahan de sus Hqros o bo

rraoheras, o i.ban a coger fruta en un mismo ai.gartobal. 

Curioso es el dato sobre la manera corno se formaba, a ve

ces, de la. noche a la mañana, un nuevo pueblo, una flamante 

pardalidad. Rencillas y contrariedades domésticas, agravios e 

injurias. violencias, atentados y desmanes recíp~oc;¡s, especia1• 

ment'e en sus convites y mingas, al fermertar en sus estómagos la 
Rloja, un choque o entrevero de los comensales, a ílechaz:) j 

macan.J.zo limpio, producían a menudo, escisicne~ y rupturas en
tre los .elementos étnicos de una miSitlla pothlación, a extremo 

Mstó.l1ioa información, pero trocadQ -el ga~ta (rio o pueblo) en nita o 

nitat, subfijo, que, en el vocabulario chunupi (de la familia vile'la) .sig

nifica indio, gente. (Véase Bolet. del Inst. Geograf. Arg. tomo XVI, 

págs. 122). 

Catuno. Hoy Catuna, paraje conocido de la Rioja. El intel'ICambio de· 

la a en o era muy de los aborígenes del Tucumán. 
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de separarse unos ayllos ( 5) -de otros y abandonar los antiguos 
la:res para ir a radicarse en otros sitios, bajo el toqui o la mad
cana del más fuerte y el apellido que ·les fuese más simpático. ( 6). 
Lo que no obstaba, sin embargo, para que política o administra
tivamente continuasen siendo "una misma cosa" los dos pueblos, 
el viejo y d flamante, y bebiendo en una misma aguada y para 
que en la hora del peligro o la en que se viesen acosados por el 
hambre, tornasen a unir~e, para f.orma•r de nuevo un solo pueblo. 
Es más o menos lo aseverado por los testigos de nuestra Pro
banza, res:peoto a los orígenes del pueblo de Guaycama y a sus 
relaciones con el de Musitián . 

. Lenguas caca, caca-diagulta y Capayana-Dialectos y codialectos .. 

·Pero, el aspecto más interesante, más curioso, que franquea 
a nuestro estudio la P.robanza ·de I 594, es el re"la;ti>vo al idioma 
de los naturales del país. 

De los testigos indios Ua;mados a declarar en aque11a, Yu
gubi, Alaguín, . Olayo y Sapayoc, lo hicieron ·en s:u idioma caca
diaguita y los dos Cilpitocla en la lengua Capayan.a, que era· la 
de éllos. 

Y si no. . . recórranse los .dispositivos del caso, según se 
contienen en el texto de las declaraciones. 

A los efectos del examen del primer >grupo de testigos in- ' 
dígenas, una de las parte~, la de Pérez, solicitó del Superior, di
cen los autos,- "que mandase nombrar lengua y intérprete para 
que .se examinasen los testigos que en el .caso depusieren y de
dlararen, que sea persona de fee y que sepa y entienda la lengua 
caca-diágu.ita, para que mediante ·ello pueda alcanzar justicia. \{ 
por su md. visto, martdó parecer ante si a Cristóbal Pereira, re· 

(5) .En romance, "familias". 

(6) Asi, madcana, sonaba en boca de nuestros famosos Comechin

gones. 'P,o,seo la. documentación que lo l;llcredita. 
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sidente ,en es•ta dkha ciudad, qJUe sabe la dicha lengua, y qel totr.ó 
y 'recibió juramento. . . so cargo del cual prometió de mar l)ien 

y fielmente el diciho officio de <tal intérprete en la len,quct raca
diaguita'" . .. 

Para el examen del segundo grupo, intervinieron en cal:
dad de intérpretes el ya dicho Cristobal Pereira, ''lengua nom

brado para ·la lengua caq-diaguita y la general dd Pirú" {7) 
"y otro indio 1que entendía la leng·ua capayana, llamado Periqui

llo, del servicio de Alonso Roiz, que así (mismo) Jué nombra
do por lengua':. 

De los textos mencionados, ,relativos a idiomas, 1parece de-
_.f-,duórse que entre el caca y el diaguita mediaban algunas dife

rencias léxicas y que las relaciones entre ambos ,eran más o me

nos idénticas a las de la pa,rte con el todo, hallándose repr,esen
tado, en nuestro caso, el concepto de más alta gera~quíéJ: por el 
Kaka, y el in'ferior por el diaguita: o sea, que este último no era 
Cl!caso sino un dialecto del primero, al cual se 1e asignaría la su

perioridad o preeminencia, por el hecho de ser, como era efec
t~va:mente, el habla general de la familia ·calchaqui, la más fuer,.. 
:IJe, osada e indómita entr·e sus comancanas y parientes, y actora 

principal en la epopeya de su nombre. Y ·este juicio no es aven
tlurado. Y a el Padre Lozano lo formulaba en su Historia de la 
Compañía con estas palabras referent·es a los naturales del Valle 

de Cak:ha:qui : "todos hablaban un mismo idioma Kaka, extraña
mente difídl por ser muy ·gutural, que ap~nas le percibe quien no 
le mamó con la leche, aunque los diaguita:s y Yacampis (8) le 

{:1 

(7) La interv,enclón del idioma general en el presente caso, es su

gestiva; há:c,enos pensar que tal vez algunos de los testigo1s fuesen bi

lingües. 

(S; Júc~&.illBlltC, t:?l lh1lci..jc. e.n que le1rantó Rantírez de Velasco su 

du,d,ad de Todos Santos de la Nueva Rioja, "uno de los más lindos asien-

tos que se pueden desear", según e~ procpto fundador, (Lozano IV, pág. 

393), lln:mábase la "Provincia de lo·s Ya.campis". (Docum. de mi colección). 
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usaban más •corrupto, pero igualmente imperceptible" ( 9). Acá 
:¡>udiera objetarse, sin embargo, que, a estar al conocido relato de 

Sotelo Narváez, debería alterarse el orden jerátqui.co que acaba
mos de establecer, apoyándonos en la autoridad de nuestro Tá
cito. Y, en efecto, la aseveración aludida de So~elo es ésta: "Los 

indios de estas Provincias del Tucumán, etc. . . . . hablan una 
lengua •que llaman diaguita, general entr·e ellos". ( 10). , 

Pero, en reglas de buena lógica, una proposición éllfirmativa 

no es exclusiva. El dicho de Sotelo ni niega la existencia del 
idioma caca o cakh<t~quino, ni mucho menos concluye contra la 
preeminencia que acabamos de atribuírle en razón de la hegemo
nía étnico-política de los fieros habitadores del Valle. Verdad es 

que la lengua diaguita, que no era a la postre sino la cacana co
rrupta o un dialecto de la misma, dominaba en una vasta exten
sión de la Provincia del Tuc11mán, J uries y Diaguitas, que es ei 
hecho apuntado por Sotelo; mas, esto prueba solamente 1que el 
diaguita como dialecto, era general, efectivamente, y consilde.ra
do como una misma cosa con el caca, más· generai todavía. Oíga
se, entre >tanto, la .palabra respetable, autorizadísima del padre 
jesuita Alonso de Bárcena, que en su famoso Memorial elevado 
en I 594 al Pmvincial de su Orden, decía, a ;propósito del Tu
cumán: "Las lenguas más generales que tienen los indios de esta 
tierra son la Caca, :tonocoté y sanavirona : la Caca usan todos los 
diaguitas y todo el valle de Calchwqui y el valle de Catamarca y 
gran parte de la conquista de la nueva Rioja y los pueblos .casi 
todos que sirven a Santiago, asi los poblados en el río del Este
ro, como otros muchos que están ·en la sierra". ( I I) . 

(9). Tomo I, pág. 423: Poseo en mi biblioteca, un ejem.plar de esta 

obra tan rara. y valiosa. 
¿ v (10) Jiménez de la .l:!Jspada: "Relac. geog11af . .de Indias.", tom. 2. 

~péDid. También en "Tueumán Colonial", por R. Ja.imes Freyre, pllg. 83,. 

B. Aires, 1915. 

(11) Jiménez de •la Espa.da., obra cita;da. 
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Queda, pues, establecido, a estar a los datos que arroja la In
formación de 1594, que para esta fecha hab~lábase en la jurisdic
c:ón de la Rioja, por los naturales de ella, la lengua o dialecto 
caca-diaguita, o sea, el idioma ca·cano a la manera diaguita, el 
"·caca corrupto", .que dijera LozanoJ( 12) Pero a la vez haUába::·e 
vigente al lado del idioma anterior, otro de la propia estirpe, un 
codialecto, más bien, pero presentado bajo el nombre de lengua 
capa yana. 

Las relaciones de parentesco entre el habla de los Cap•aya
nes y el caca-diaguita eran evidentes. Insinúanlo desde lue-go, las 
palabras alusivas de los autos en cuestión. El hedho de haberse 
asociado otro intérprete experto en la lengua capayana, al que 
hacía de tal en la del Cuzbo y la caca-diaguita, es sugestirvo, me
jor dicho, concluyente. (13). 

Mediaba además entre ambas lenguas otro punto de con
tacto no menos atendible; el de su morfología ( 14). Cuando .el 
empadronamiento general de los indios de la jurisdicción de la 
Rioja, hecho por los años de 1667 y 1668, al procederse al de los 
Capayanes naturalizados en Anguinán, a raíz de la conquista de 
éllos por don Alonso de Mercado, fueron inscriptos los siguien
tes: don Martín Salaya, cacique principal, su mujer Juana Aya
chi, sus tres hijos Domingo Alive, Pedro M oli y Domingo Llan
ca:may y las chinas Magdalena Chamaico, María Y quichan y 
Constanza S amallca ( 1 5) . 

(12) Lug. cit. en la nota 9. 

(13) Sin duda, el lenguaraz de última hora le retrasmitfa a su cole

ga o al alcalde, en idioma quichua o caca diaguita, lo que los Cilpito

'Clla declaraban en el suyo propio. 

(14) Solo por !l!moldarme a las clasificaciones ihechas por los autos, 
~como quiera que ni misioneros ni conquistadores, jueces ni escriba,no,s, 

haicí:an obra cientffi.ca,-adopto los vocable·s, lengua o idioma, ya que de con
formidad a la idea o hipótesis que informa el eostado lingüístico de 1a s pre

sente•s reflexione•s, debiera emplear más corre~tamente lo.s de dialecto, co
dialecto, etc. 

(15) Obra en mi archivo un r.esumen del ex.pediente aludido, cuyo 
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Ahora, pues, según los mismos pliegos referidos, un indio 
·fama:tina llevaba el apelli.do SalayaJ pero en esta formq., Sa!ayán; 

una india abaucán, otra andalgalá éstablecida en el Guaco, y una 
tercera de los Binchines ( vinclünas) aoime!).tados en el paraje de 
:Anguinán, traían el apellido Samallca: el AyachiJ Ayachic o Aya.

chi.xJ lo propio que el Alive y el Chamaico ( Sa1nallco) eran en
tre los aborígenes de la provincia <de San Pedro Mártir, tan co
munes como el Silpitocla o SilpituclaJ de dos de los testigos de 
la informa·ción. (r6). 

De todo este concierto de datos y circunstancias fluye, a mi 
juicio, como un corolario, esta observación: que, sin ninguna duda, 
es aplicable a este linaje de nomenclaturas u homofonías, aquel 
canon sentado por Andrés Jiménez Soler: "es regla casi inque
brantable que toponimia igual o semejante en paises continuos, 
es si·gno de haber habitado por ¡primera vez a:quellos territorios, 
gen1Jes de fa misma raza y de la misma lengua". ( 17). 

Capayán y Capayanes. 

Y a este propósito, ofrécenos un ·caso interesante, aunque 
de identificación accidentada, el tema etno-geográfico Capayán, 
que efecti·vamente es de interés, por sus estrechas .relaciones con 
el idioma o diale<;to de su nombre, y ·difícil de clasificar, por la 
multi-ubicación con que aparece dentro de los límites jurisdiccio
nales de la antigua ciudad de V elasco. 

Qriginal se r.egistra en el archivo de Tribuna1es o general de Córdoba, 

Es.crib. 2a. 

(16) .En los padrone•s de indios calchaquJes, aoaJianos y quilmes, y 
en • general de natura,les diaguitas, reproducidos por Lafone, a guisa de. 

a.pénd1ce, en s•u ''Tes.oro", se registran estos apellidos: Selayan, calcha

qui, Xamalco y Chamaico, de Pisapanaco, Ayachi, de esle último pueblo 

y del de Ingamana, y por fin, Alive y Sapatucla o Sapatulca, de nación 

quilme. 

(17) "La España primitiva" Zara~oza 1913; pág. 20. 
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Y en efecto, Capayán llamábase el sttlo en que ocurrió el 
encuentro de Diego de Rojas con el cacique de atquel nombre, dis
tante, según el padre Lozano, sesenta leguas de las fronteras pe~ 
ruanas. ( 18). Hoy, al viejo sobreviviente se lo ubica a siete le
guas de la ciudad de Catamarca. ( Adan Quiroga, "Calchaqui", 

pág. 249)· 
Capayangasta era el nombre de un pueblo situado en el va

lle Vicioso (hoy los Sauces), encomendado con su cacique Coin
za y la parcialidad de T·inogasta, a Nicolás Carrizo de Garnica, 
por don Pedro de Mercado de Peñalosa, d 14 de abril de I 597· 
(Papeles de mi colección). Tras del alzamiento grande ( I 6:::6-
1637), el general don Gerónimo Luis de Cabrera, glorioso paci
fi.cador de los calohaquíes, "hizo construír en el valle de Fama
tina, dice Lozano, un fuerte, a cuya ·cercanía se redujeron todos 
los mor2.1dores del valle de Famatina y del Viciosü, del de Co
payampis (o Cocayampis) y muchos del de Capayán". (19). En· 
29 de mayo de 1697, el gobernador del. T·ucumán don Juan de 

(18) Alguien, confundiendo este encuentro de Diego de Rojas .en 

tierra .ca.pay.a:n:a .con .el que tuvo algún tiempo más ta.t'ld.e, y que le fue

ra nefasto, con el cacique Canamico, en distrito lwle, provincia de Tu

cumán, ha clasificado de "yerro manifiesto" 1a aludida aseveración de 

Lozano (a), y todo, porque nada de esto dice Herrera; pero tampoco lo 

detallan ni el Palentino en su Historia del Peru ni Gutiérrez de s,anta 

Clara en sus Quh1quenarios. Y si el autor d·e la Historia de la Conquista 

asi lo .afirn,a, es porque lo halló relatado en alguna ·de las piezas docu

mentales valiosísimas •de sus colecciones. Por lo demás, ·e:l erudito 

Groussac d:ice a p.ropósito de este detalle, en el viaje de los de. la. En

trálda: "El itinerario nada tiene de extraño; habiendo entrado Rojas. 

por Chicoana, ·Siguió naturalmente el cañón de los valles de Catamaroa; 

yo mismo he hecho este trayecto". (Anales de la Bibliot., tomo V. pág. 
225. nota 1). 

(1?-) Historia de la Conquista, IV, pág. 453. A estos sucesos y fe-

cha (1637) se remontan los orígenes de• la población de San Nic¡oJ.ás d;e 

Capayán, a inmediaciones de Chilecito. (Docum. citado en la nota 15). 

(a) •Revista de la Universidad de Córdoba> año IV, núm. 4 pág. 2941. 
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Zamudio acordó a Gregorio de Brizuela' ( 20), a :título de mer
ced real, las •tierras de Cocaiambi (o Cocayampis) y de los pa
·rajes de Binchina, Guamba y Ca u be (o sea Cau . . ué J ~güé) to
das eHas "en el valle de Capayanes". (2r). La~ de Caube o Cagüel 
( .;22) situadas a la parte del ·camino de Copiapó y del Cuasco, 
pasaron más tarde a poder de Ignacio Vides Candidato, a quien 
se las llevó, entre otros bienes dotales, doña Ana de Brizuela 
su mujer, hija del primer propietario de las mismas. Finalmente, 
ya no en el último, sino ·en el primer quinto del siglo 1diez y siete, 
aparece un núcleo de indios de la familia capayan en jurisdic
ción de Cuyo, formando parte del Obispado de Santiago de Chi
le, a cargo entonces del Ilmo. Sr. don Francisco de Salcedo, pro
pugnwdor intrépido •de los mismos contra Ia crueldad de sus en
comenderos. (23). 

1 

, (20) Era hijo de Pedro Ntcolás de Brizuela, fuiii(].rudor del VíncUilo 

de Sañogasta. 

(21) Arch. General de Córdoba, escrib. de Hacienda. Obra;n ,en mi 

poder ·~o,s estrados de la pieza judicial correspondiente, que es Ja núm. 

7, del -legajo 67, año 1787. 

A•cerca de este tema histórico-geográfioco, hé a.qui una notic.ia que re

puto .de interés. Nos la ministra un ilustre viajero. El reverendísimo Dio

cesano de Córdoba, Mons. Bustos y Ferreyra, cuando su última gira pas

toral en la Rioja, tomó nota, a los objetos de la cartografía de su viaje, 

de un lugar, entre Chilecito y Famatina, que cara, al parecer, 

en el distrito ·que fué otrora el Valle Vicioso,-,sitio, que, según 

tra.dtción (así se le dijo a S. S.), habíase lla;ma,do Capayán: sin duda, 

el Ca;payanga;sta del repartimiento indígena asignado a N~co1lás C~rri

zo en 1597. 
(22) De tod01s estos modo,s apa:rece escrito el nombre de referen

cia, y además Cagüé y Cauba. Había pues en dicho tema una fuerte 

gutmcación. 
(23) El dootor don FTailiCis.co de Salcedo fué el primer cantJami

sano del Obispad;o del Tucnmán, como su señor tío y homónimo, con 

quien v:ino de España al lado del Ilmo. Victoria, fué el primer dean o 

presidente del v·enerahle senado eclesiástico d·e la Catedral de Santia

go del Estero. El fray Ba.rtolomé de las Casas de nuestros Ca.paya;nes 
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Toponimias y migraciones-Vías de comunicación lncáicas. 

Alhora pues, ante la multi-radicación del tema indígena ca
payán, no sabe uno resolver si lo que se tiene por delante es un 
fenómeno de toponimia, análogo al que brindó al oído de los con
quistadores la Nueva Andalucía, (24) o si se trata más bien de 

y de :sus Yecinos los Huarpes desempeñó la Tesorería del menciona-, 

d¡o cuerpo :catedralicio en tiempo de los reverendísimos Victoria y Tre

jo y Sanabria, de quienes mereció las más altas consideraciones. Fun

dó el colegio d.e la Compañía de Jesús en San Miguel de Tucumán, 

haciéndole donación de unas valiosas fincas. La Cate~ral de Santiago 

del Estero contole entre sus benefactores insignes. Más tarde se le pro

movió al decanato p,e la Metro,politana de Chuquisaca. Urbano VIII le 

instituyó obtspo' de Santiago de Chile, por presentación de Felipe IV. 

Redbióse de su sede en 1625 y gobernóla sabiamente, ha;sta su muerte, 

ocurrida en 1635. 

En cuanto a la actitud magnánima, paternal, de este Prebdo en 

favor de nuestros capayanes y de sus camaradas de infortunio, poníala 

bien de manifiesto e:l auto o carta pastoral que él expidiera des.de San

tiago de Chile, luego de regresar de la visita, a 16 de mayo de 1626. El 

documento en referencia, de que tomé copia hace algunos años en el 

a11chivo genera;l de la ciudad de Mendoza, y que es un contu;ndente 

alegato en favor de la libertad y buen tratamiento de los indios Guarpes, 

bl'an.co, hacía tiempo, de vejámenes inicuos por parte de a.1gunos de 

sus amos, daba principio con estas palabras: "Aviendo nos visitado las 

ciudades de San Joan, Mendoza, el Valle Fértil y Capayanes, en la pro

vincia de Cuyo, etc". Creo del ca.so advertir que a esta pieza documen

tal aluden Lozano, "Historia de la Compañía", lib. VII, cap. 20; Enrich, 

"Historia de la Compañía de Jesús de Chile", tomo 1. pág. 386; Gan

darillas, "La Provincia Eclesiástica Chilena", pág. 44, y Larrain, "El 

país de Cuyo", pág. 40. 

(24) En mi "Córdoba de la Nueva Andalucía" me he ocupado am

pliamente de este tema. (Cap. III, pág. 52). Véase también la "Revista 

de la Universidad de Córdoba", año III. núm. 9, pág. 189. 
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huellas o indicios de migraciones antiguas, contemporáneas qui

zás de las •de los Quilmes y Acalianos. (25). 
El primero ,de los expedientes indicados, que solu,cíonaría por 

lo menos provisoriamente la cuestión, tendría desde luego en su 

(25) Lozano, His.tJoria de la Conquista, IV, pág. 9. También A. Qui

roga, "Ca1chaqui", pág. 430 y 431. Erróneamente s-e ha dado a estos in

dios como venidos de ultra cordilllera. El padre Lozano los señala sim

plemente como procedentes "de hacia la parte de Chile", (lugar cita.

do): que es como si hubiera dicho de "hacia la parte de Cuyo", hasta 

donde se extendía para entonces la jurisdioción de Chile. Y decía bien 
' el famoso historiador, como que hácia aquell rumbo (probabilís.ima)i 

mente) existía p¡¡.ra la fundación de la Rioja el pueblo de Quilmiquischa, 

Quilmisquicha o Qu.ilmivicha (=Quilmiuicha) (a), que de los tres modos 

es.tá, dado en encomienda junto con .su cacique Olayo, a Melchor de 

Vega, por el go·bernador Juan Ramírez de Velaseo, el 24 de Mayo del 

año referido. (Datos por mi tomados del aroh; gen. de Córdoba, escrib. 

1). Dá•se a 'entender, pmr el título, que dicho pueblo estaba ,situado en 

el "valle d.e .~o:s Capayanes". En un capítulo de cargos contra Juan Ra

mírez ·de Velasco, dirtgido al Rey por el Ayuntamiento riojano, con fe

cha 3 de diciembre de 1593, 's.e le a;cusa de haher .asigna,do un mismo 

;pueblo a dos fundadores de la Rioja, a Melchor de Vega, con el nombre 

de QuÍilmivicha y a Gonza1o Núñez con ,el, de Quilmiquicha. Algunas lí

neas más a.d.elante, informan lo.s del honorabl.e cuerpo, que "al pueblo 

o provincia de Calíangasta lo tiene ( encom.enda,do) Fraillciseo Romero, 

por d.epósito del general Blás P.once", y que e:l puebilo d:e Capayangasta 

~s de Franeisco Robledo". (arch. cit. ·es.crib. 2). 

Y eJJ. son de glosa, añadiré que el pueblo de Quilmiquicha (léas.elo 

también Quilmigüicha,) conforme a un documento de 1592, decíase tam

bién Quilmebié, nombre que por ser bi=vi=ui, e.s equivalente a Quil

meui. . . Para la fecha citada, exprésase en e.l propio documento, que 

del pueblo de Quilmisquicha y de su cacique Olayo había sido encomen

dero Juam Nuñez Galves. 

En un pleito habido eJJ. 1648 el Superior a.mparó a Alonso Robledo 

~m sus dere.chos al pueblo de Capayangasta y sus anexos. (docum. de 

mi cole.0ción). 

(a) Se hace notar por uno de Jos documentos citados que Quilmiquischa se dice 
también Quilmebié o .sea Quilmeuié. 
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abono la significación dada al tem:a Capayán por algunos de 
nuestros etimólogos, ( 2 5), ,que lo dislocan así : capac, real, y 
yan=ñan, camino: aludiendo quizás a las vías de comunicación 
que abrieron los incas a tra~vés de la Cordillera, desde el Cuzco a 
Ohile, por alguna de las cuales aventuráronse Diego de Almagro 

1 

y 'los de Rojas,~estos sólo por un corto trecho,-y [lOSterior-
mente, Juan Núñez de Prado hasta avistar el Fama-tina y Fran
cisco de Villagrán hasta Anconcagua, y luego el osado Francis
co de Aguirre desde Copayapo a los Diaguitas. (26) 

Por los datos que arrojan las pi~zas documentalle.s aludidrus y el tes

timon~o del padre Lozano, queda sólidamente establecido que los Qull

mes y Calianos (CaliaJngastas), tribus poco menos que inseparables., his

tóricamente hablando, procedían, no d·e alilende sino de aquende la Cor

dillera, de "hacia la parte de Cuyo", o sea, que es,tos indios tuvieron sus 
' p!liraderos primitivos dentro del distrito riojano, en comarcas limítro-

fes a las habitadas por :los Huanp·es, a quienes debieron de incorporar

se, allá en época.s muy remotas, algunos clanes o familias de la se

gunda d·e las tribus henmanas referidrus, las cuales ,darían el ser, en ju

risdicción cuyana, al pueblo o provincia d·e Caria o Car.iangasta (Calin

gasta), que demarcara, por aquel rumJ;lo, lo:s términos ·de la ciudad de 

San Juan de la Frontera, según se los asignó Jofré en .el memorable 

auto de fundación. (Trenes, "Revista de la Biblioteca Beca. de B. Ai

res", tomo II, pág. 111 y 117). 

T.a.mbién pued·e des.prendense d.e lo dicho qrue los Callianos y los 

Quilme:s eran ckcunvecinos de los no meno,s famosOts Oapayanes, y que 

si éstos emigraron al Este o Nor-estB de la viej.a provincia de San Pe

dro Mártir, debieron de efectuarlo, casi sin ninguna duda, en com¡pa

fiía de aqué11os. 

(25) Lafone Quevedo: "Tesoro de Catarrn". in v?ce "Capayán". 

(26) Consúlte,se a Martín de Mous.Sii: Description. . . de la Confe

deration Argentine~ tomo 1, pág. 192 y siguientes, sobre todo la 214. 

Véase también José T. Medina, "CoQecc.ión, de documentos hh¡tóricos". 

tomo 21 (Proce.so de Villagra) pág. 277, 472 y 542 hasta la 562; también 

t01mo 10, pág. 9, 97 y sig., y la información 1ev,antada en Santiago del 

Estero, en 1556, de que dió edición 3iparte el Sr. Medina, bajo el titulo 

de "Francisco de Aguirre en Tucamán-Santiago de Ghile-1896". Tam-
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Ya sobre la'ruta, los conquistadores interrogarían, acá y allá, 
a los indios que les salieran al paso, acerca del nombre de la 
!localidad en que estaban, y éstos les responderían. que. . . e apa
yán:, o sea, camino real, camino del Inca. Los exploradores to
marían nota de tal denominación en sus memorias de JViaje, pa
ra que se la consagrase más tarde, oficialmente, dándosela ca
bida en los despachos judiciales o administrati<vos, cédulas de 
encomienda, autos de visita, mercedes territoriales, etc., según 
ella interviniese. En una palabra, fué un cas.o semejante al oou
rrido en el país de los comedhingones, a don Gerónimo Luis de 
Cahrera con el vocablo indígena Quisqui.sacate, dado por los na
turales al sitio en que el Gobernador echó los cimientos de la 
dudad de Córdoba, por juntarse en tal paraje el .río Primero y 

otro .formado de avenidas: circunstancia ¡por la. cual los aborí-

bién conslÍiltese el erudito estudio del Sr. Lafone Quevedo, irutitulado "El 
Barco y Santiago del Estero", (Boletín del Inst. Geograf. Argentino, tomo 

19); lo mismo a Eric Boman, Antiquites de la Région Andine, tomo I, pág. 

197 y siguientes y en especial, desde la 204 adelante. 

Informan a la vez sobre es.te tema M!lítienzo,-"Itinerario" y "Gb· 

bierno del Perú", p. 183. Lizárraga, "Descripción del Perú, Tucumán, Rio 

de la Plata y Chile" en Historiad"Ores de Indias, tomo 15, cap. LXX; y 

D' Orbigny, "Voyage ·dans 1' Amérique", edic. de 1839, tomo· 4, p. 1341. 

En una información hecha en la ciudad de Valdivia, provincia de 

·Chile, por Setiembre de 1558, a propósito de los méritos y servicios de 

Francisco de Villagra, y que Medina ha reproducido en el tomo 22 de 

su co11ección, el testigo Diego de Frias, "vecino de la ciudad del }3arco, 

provinda del Tucumán", interrogado sobre ciertos detalles del via~ 

je del expresado mariscal a través de dicha proviooia a las de Chile, 

conte·sta que él "vió, eómo Francisco Vi:Uagra se adelantó (¿desde los 

Comechingones?) a d•escubrir la tierra de a¡delante, donde descubrió el 

rio Bermejo y otras provincias". Y respecto de una tempestad que ha

bía descargado sobre el campo, mientras su jefe, ausente de este, ocu

pábase en lo que acaba de decirse: dijo, "que no se halló presente el 

mariscal al tiempo que subcedió La dicha tempestad en eJ. campo, porque 

estaban más de cincuenta leguas adelante, descubriendo el camino del 

inga, para pasar a este reino". (pág. 437). 
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genes asignaban dicho nombre a la unión o confluencia de dos 
o más caudales. (27). De ahi, en fin, que la cartografía come
dhingona de los tiempos de la .conrquista ,pudiese registrar una 
media docena de Quisquisacates, o de sus equivalentes Siqui.mas, 
Siquihalos o Siquigastas, aquende y allende las famosas sierras 
de Viarapa y de Aohala. 028). 

·Puede el lector, abundando en su sentido, ac<Yger este ex
pediente, si le place, o rechaza.do, pues tanto él como el inti
tulado de las migra.ciones,, que voy en seguida a e:l-.rponer, son 
aceptables quizás solamente como soluciones de circunstancias. 

Quilmes, Cal.ianos y C¡¡payanes-Sus emplazamientos primitivos-La eti

mología de un nombre-Los indios del jagüel. 

Según parece, los Capayanes tmieron asentados su~ adua
res primitivamente a lo largo del valle de su nombre, mencio
nado en el títui.o de sobras hecho al dueño o dueños del Mayo
razgo de San Sebastián de Sañogasta en I 703, ( 29) desde don
de, fuese por desa<venencias entre eHos, fuese por hambre o por 
otros motivo;;, debieron de bifurcarse antes de la venida de los 
españoles, coetáneamente quizás a la migración de los Quilmes, 
y Calianos o Caliangastas, coterráneos y vecinos suyos. (30) 
Producida la división, (diríase el desdoblamiento, en la jer.ga 

(27) 'Véruse la nota subsiguiente. 

(28) Véase mi "Córdob,a de la Nueva AndalUtCfa", cap. III, pág. 52,. 

y 53, desde los títulos "Quisquisacate" y "Una página de etno•logía cor

dobesa". 

(29) Arch. de Tribuna.le.s, Córdoba; expediente a que a.ludi en la 

nota 21. 

(30) En apoyo de la teoría de las migraciones aplica,da a lo,s indios. 

capayanes, a qme;nes les as1gna .por ::;u eillpla,.oaüÜoollL0 primiti\ o el valle 

de su nombre, limítrofe co·n los de Vinchina y del Jagüey, con los que 

tal vez no eran sino una sola cosa, veré de ensayar el recur¡so de las eti

'llología.s, no sin probabilidades de éxito. 
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modernista), parte de éllos quedaríase en su yacta o suelo nati
vo y los demás se encaminarían al este, para subdividirse a su 
turno y establecerse sucesivamente, unos en el valle Vicioso~ 
dando origen al pueblo de Capayangasta, encomendado ulterior
mente en Nkolás Carrizo y otros en el valle de Catamarca, que 

serían los visitados por Rojas en 1542. Los de la tierra de Cu
yo, procedentes, sin duda, de la jurisdicción de la Rioja, habrían 

Es indudable que entre la.s vías de comunicación abiertas por los 

monaTicas peruanos a objeto de sojuzgar a Chile, una de ellas cruzaba 

la cor.dillera rumbo a Copiapó, por el paraje que llamaban para los tiem

pos de la venida de los españoles, el Paso o camino del Jagiiel, nombre 

con que fuera conocido uilteriormente y lo es hasta hoy, p.or una laguna 

o pozancón allí formado desde tiempos prehispanos. 

En uno de los tomos, el 21 de la colección de documentos, publica

da por don José Toribio Medina, contiénese la información levantada 

en Lima ·el año 1558, a solicitud de Francisco de Villagra, para acredi
tar su:s servi!cio,s a la Corona. Ahora, pues, contestando a la p'!'egunta 81 

deJ. interro,gatorio,~el testigo Garcfa de Ailvarado, compañero que ha

bía sido de Villagra en su viaje a Chile por el Tucumán, dijo como éste 

había sido facultado por la Gasea "para hacer gente en estas regiol).es y 

llevarla a las provincias de Chile por tierra, e habían de pasar por jun

to a la provincia de Tucumán, por donde es el camino, que son veint& 

e cinco leguas". 

La pieza 'documenta:! relativa a las mercedes de tierras otorgadas 

st.mesivamente a Gregario de Brizuela y a su yerno Ignacio Vides Can
didPuto, de que y.a Mee mención en la nota 21 y <la página correspondien

te, tme datos preciosos acerca de una de estas rutas, la 1del Jagüel. Así. 

al primero se le dan" en el Valle de Capayanes, la,s tierras de Cocaiambi. 

e1l p:1raje de Vinchina y Guamba y Ca.ube, con cuatro leguas a todos 

los vientos". En Caube, léase Cauué=Jagüe. Al segundo, dueño p3:ra 
1722 de las tierras "del paraje del Cagüe, que cae a la parte del camino 

de Copiapó y Guaseo", le asignó el gobernador Zamudio en aquel año, 

las del "Potrero de Umango, Pasto de Viña y Quebrada Grande, cami

no del Perú, que cae a la parte del poniente, inmediatos a dicho su pa
raje (del Jagüel)". 

A mediados de 1723, fuele dada posesión de su título de sobras, "en 
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abandonado su valle, fuese desde las cercanías del Bermejo o 
de las alturas del J agüel, camino de Copia,pó, y trasladádose con 
sus 'lares, ganados y toMos, antes de I 626, a J ádhal, Pismanta o 

Va:lle Fértil, donde el prelado chileno debió de encontrarles, 
cuando su visita canónica a aJquellas feHgresías y tenderles su)lla
.no en son de amparo, después de haber oido sus quejas. Asi, 

años más tarde veríase también en Córdoba, a otras parcia:lida
des diaguitas abandonar 'las ooa;cras U obrajes de Stl'S amos, que 

tan inhumanamente los trataban, e ir a llama:r a las puertas de la 
casa del reverendísimo señor don fray Gaspar Ma:ldonado de 

el paraJe de la Quebr.ada Grand.e, camino deil Perú, virtiente del Va~le 

de Jagüe". 

Ahora, pues, este último nombre, célebre, hi:stórilco, a todas luces, 

pl'eséntase estaanpa~o ·en la pieza documental referida, de distintas for

mas, en la.s que la u carece invariablebente de la cremá o diéres~s que 

regula su fonetismo, y ·en la que nos permitiremos reintegra:r<la. Son 

estas: Jagüe. Cagüe, c.;ube, Ci<güei, Cagüey y fimuLmente gagüey y gagüel 

No es .esto solo. 

En o>tro. de 1os tomos, el XXII, d·e la Colecc.ión de Documentos deil 

Sr. Medina,--citado por mi, hace un instante, registrase otra informa

ción :pro-Francisco Villagrán, hecha en el Valle deí Hllil.SCO, en el pro

pio año de 1558, en la que el testigo Juan Jiménez, contestando a la pre

gunta 104 (pág. 622) referente a la jornada hecha :por Villagra a través 

del Tucumán y de Io:s Comechingones, en l~ que el propio de<ilarante 

h;abíase hallado presente, dijo que su heroico jefe "descubrió (entonces) 

muchas leguas y pacificó muchos indios ·~n los Juríes y en esta tierra. 
detrás de la Cordillera, que es la provin~ia d.e Cuyo y Cabay y Uco": con 

lo ,que el .declarante quizo hacer entender que Franeilsoo Villa;grán ha

bía reco,rrtdo el ·país de Cuyo, de norte a sud, o sea, de.sde el Cabay has

ta Uco, y aún hasta Malargüe, como dijo otro de los testtgos. 

Que el Cabay de la declaración de Jiménez era el Cagüey o Jagüery 

de que nos hemos venido ocupando, es ev~delllte. .AJsi, Cabay, lo habría 

bfdo o parec'ídole oírlo en boca de los indioR, al declarante. Otros, enton

•Ces o más tard.e, lo oyeron o creyeron oírlo, Caube, Jagüe, Gagiie o Ja

güey: y como escucharon Cabay, también debteron de es.cuchax Capay 

o Capa, por intercambiarse en todos o la mayor parte de los idio:nías, 
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Saawedra, obispo del Tucumán, en demanda de asilo y de con
suelo : gracia que el Pastor les a~cordó benigna:mente, a <iespe
cho' de las protestas y amenazas y aún de los actos vejatorios 
heclhos a su persona por los r·epresentantes del Rey, puestos to
dos éllos, con los prestigios de su· investidura y el peso de la es
pada, del la,do de los fuertes. ( 3 r) . ¡ Que los Bartolomé de las 
Casas, para dicha de la humanidad y gloria de la Iglesia, fueron 
:una legión, de este lado del Atlántico! 

las consonantes b y p: circunstancia que era un hecho .invariabLe, ge

neral, en boca de los indfg.enas de estos países. 

Cabay=Capay ... 

Es aplicable sin duda, wl present~ caso o tema, lo que, a propóSii.to 

~e otro ·Similar, dijéramo,s en nuestro "Córdoba de la Nueva Arulalucla", 

(iJág. 30). "Esta desiguaJdad de estructura, que, por otra parte, no afec

ta a las radicales del normbre, se explica, sea, por el fonetismo tan di

verso con que oían esos nombl'es,-des.cubridores o cronistas,-en boca 

de bárbaros de id.iomas o dialectos distintos,-sea, por la traducción o 

representación gráfica que les daban los mismos españo[es, de confor

midad a su propia fonética y al elenco de sus signos representativos". 

Torno a mi identtdad, Cabay=Capay, o también Caba=Capa: con lo 

que daremos por etimologada la primera parte o el prefijo· del tema Ca

payán, sin necesidad de recurrir, a los efectos de su tra.ducción, al capac, 

"rerul", 1d·e los quichuas. Para establecer la .significa.ción de la segunda 

parte, o del subfijo yan, del tema en cuestión, veamos si en el vocabula

rio de una de las naciones vecinas, la de los Hua.r,pes, encontramos al

go que proy.ecte Juz sobre el problema. Manos a la obna! Abro el voca~ 

bulario AllentiaJc, del P. Va1divia (edie. Medina) y leo en una de las 

'C.olull!-nas correspondientes a la letra H, "hombre, yaam". 

¡E11reka! ... Ya no preciso trocar el yan en ñan, para forzar al sub

fijo de nuestro vocablo a que diga ·~ca;mino". 

Capayán quería decir en el idioma o dialecto de los indios de hacia 

Ia .pal'te de Cuyo, gente del jagüel, u hombres del Jagüey. Disper.sos 

más tarde, acá y allá,-den.tro de las frontera.s diaguitas, se les salu-

cLa<i<t cuü el nunüH'e ue Capay¿wes, y al ·slLio en que fijarau Bus rtJiúles, 

Capayán. 

(31) Arch. Gral. de Córdoba: secc. expedientes. Del en referencia, 

·obra un resumen en mi poder. 
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Entre ·tanto puede el lector optar por una u otra de las so
luciones ensayadas; pero en lo que atañe a la procedencia, étnica 
de los indios del problema, su filiación diaguita se impone a toda 

duda, perplejidad o indecisión. (*) 

PABLO CABRERA, Pbro. 

(*) La información de 1594 . 

. En la ciudad de todos santos de la nueva rioja en v.eintinueve dia.s. 

del ~es ·de ~~ctubre .de mil y quinientos y noventa y quatro años, damián 

pérez de villare~l vecino de esta dicha ciudad pareció ante el cap. don 

Fdo. de toledo pimentel teniente de gobernador y just:iiCia ma~or en ella 

y STh& terminos y jurisdicci-ón por su majestad, e presentó ante el dicho 
oapitan una carta rreceptoria manda,da dar por su señoría del señor gober

nador .don Fdo. ae zárate y refren.dada de ro·drigo pereira su se(!retario~ 

fechada en la ciudad d·e ·Santiago del .estero en seis dias dei mes de !,tu

bre de este presente año, en que su señoría manda se hagan ciertas 

provanza1:1 sobre el pueblo llamado guaicama que el .susodicho dice per

tenecerle. Y pidió que en cumplimiento de la dicha rreceptoria, tiene 

necesidad d·.e presentar testigos y pidió a su md. la ubiese por presenta

da, que esta pre·sto de traer lo,s testigos que a su ,derecho conviene pre

sentar; y por el dicho capitan visto y entendido la dicha carta de re

ceptoria :dixo mandava y mandó traiga los testigos, y que la ubo por 

presentada la dicha rreceptoria y está presto de hacer lo que por su se

ñoría del s·eñor gobernador le esta mandado y manda y lo firmó. . . . an

te mi, diego nuñez de Silva-escribano pub. y cabdo. 

En ........ nueva Rioja en treinta y un dias de ...... uenta y quatro• 

an. . . . . . present. . . . . . . . . . . de lo que supiere y le fuere preguntado y 

;;. !:. cc::lclusion dP1 dkho juramento dixo si juro y amen, y siéndole pre

guntado. :por el tenor de el dicho interrogatorio, dixo y depuso lo siguiente. 

A la primera pregunta dixo que conoce al dicho damián pérez de vi-

1larreal de quatro años poco mas o menos a esta parte y que conoce a. 
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alonso de tula serbin abrli. catorce años poco mas o menos y que no ha. 

venido asta aora a el la nottcia de este pleito. 

Y preguntado por las generale,s, dixo .que no le tocan y que ayude 

dic,s a quien tuviere justtcia, y que es de treinta y dos años poco mas 
o menos. 

2 Y a la .segunda pregunta dixo que este testigo sabe porque lo 

vió que Q}. dicho damian perez de villarreal entró a la conquts·ta y po

blazon de esta ciudad de lns primeros con J·c.an rramires de Vsco. gover

n!lld'Or que a la .sazon era, acompañando el estandarte real y que fue uno 

de los primeros pobladores y conquistadores y que no sabe que aya re

cabido S•O>Corro de na>die para venir a la dicha poblazon a la qual este 

testigo le vido venir con mucho lustre de .su pwsona, con sus armas y 

cavallos y que esto sabe de esta pregunta. 

3 Y a la terceta pl'e~unta dixo que lo que sabe es que entiende que· 

fue el di.cho damian p.erez uno de los primeros encomenderos en que se 

hizo la en!Coonienda del dicho pueblo de musitián y que se rremite a la 

cédula de encomienda. que del tiene y que esto sabe y responde de

esta pregunta. 

4 Y a la c¡uarta pregunta dixo no sabe si el dicho pueblo tde guai

cama e·s parcialidad del. . . (·de Musitian) . . . (Roído lo demá.s .de .la 

contestación). 

5 Y a la quinta pregunta dixo lo que dicho tiene que no sabe s!: 

el dtcho puebl.o de guaicama está subyecto o no al dicho pueblo de 

musitián o si es parcialidad del y que este testigo como hombre que 

entiende la lengua oyó y entendió al capitán baltasar de avila decir a 

los indios de guaieama que se apartasen y fuesen a sus agua.das y que 

no estubiesen ay juntos con ellos y e.sto el dicho capitan baltasar de 

avila les dijo a los dichos guaicamas, porque el dicho Baltasar de

avila avia entendido que decia ·damian perez de villarreal que era par· 

cia1idad de su pueblo musitian, y que este testigo .sabe lo que la pregun

ta dice, que es .que el dicho baltasar de avila es cuñado del dicho al~I!'SO 

de tula y que le parece que por tener su poder tambien le dixo a los 

mdios que se apartasen a su aguada, y que este testigo sabe que están 

como quatro leguas unos de otros divididos y apartados, enpero qu6' 

luego se juntan y esto lo sabe porque los ha visto estar desde entonces 

pl"egunta. 

6 A la sexta pregunta dixo que es verdad que no ha venido el di

cho alonso de tula a la poblazon y co.nquista de esta ciUJdad y que sabe. 

'· 
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que ha usajlo siempre su oficio de escrivano !IJlayor en la cillldad de san

tiago del estero,,.y que esto sabe de esta pregunta. 

7 A la séptima pregunta dixo que lo que diciho tiene es pública voz Y 

fama, y que esta es la verdad para el j,urame:Illto que fecho tiene Y lo 

firmó de su nomhre, y siéndole 1eido este su ·dicho, dixo que en él se 

nra,tificaba y ratificó y si necesario es, lo buelve a decir de nuebo. 

Eln la ciudaod de todos Santos de la nueva rioja en dos días del m<es 

de noviembr.e de mil y quiniento·s y noventa y quatro años el dicho damian 

perez de villarreal ante el di.cho capitan don Frdo de Toledo ten. de esta 

dicha ciuda:d presentó por testigo a joan de cejas vectno de esta ciudad 

del qual su md. tomó y recibió juramento en forma d,evida de derecho el 

qual hizo bien y cumplidamen,te so cargo del qual prome·tió de decir 

ve11da,d de lo que le fuere preguntado y su•piere y a la cornclusión del, 

dixo si juro y amen, y sien1do preguntado por el tenor d·el interrog&torio, 

dixo y depuso lo siguiente. 
1 Pr.eguntado por la primera pregunta dixo que conoce a damian 

perez <de viHarreal d·e cinco o seis añp.s a esta prurte y que asi mesmo 

conoce a alonso de tula servin esc·rivano mayor ;de esta goyernadon de 
veinte años poco mas o menos y que tiene noticia ·de este pleito y eB!to 

dixo este declarante de esta pregunta. 

Preguntado ·por las generales de la .1ey, dixo que n:o es a;,migo ni 

enemigo de ninguna de las partes y que ayud.e dios a qui,en tuviere jus

ticia y que e¡;¡ de edad de veintiseis años poco mas .o menos y que •no le 

tocan las d.emá.s generales. 

2 A la segu!ltda pregunta dixo que lo que sabe es porque lo vio que 

el rdicho damian perez d·e villarreal vino de los primeros a esta po,bla
zon y conquista en compañía de j0;an rramirez d·e y,sco. governador 

que a la sazon era, muy bien wderezado de armas y ca:vallos y que ho 

ha oido ,decir ni sabe que aya el dich.o recibido socorro d;e blas pouce ge

neral que fue de esta ciudad ni de otra pa. y que vino acompañando al 

~starudarte Neal como la pregunta lo dice y 'que es,ta es la verdad .... 
de esta pregunta. 

3 A la teTcera pregunta dixo que este ...... ha visto .1a cédula del 

dicho damian perez ...... chas V'ooes en ella ei pueblo de Musitian all .. . 

. . . cia.Ud.a,des, caciques e indios ....... palmente a un cacique de anto· 

~.io alvarez y a otro cacique de melchor de vega, v·ecino·s de esta ciu
dad, que son todos unos los del pueblo de guaycama y musitian y que 

el dicho guaicama es parcialidad y subyecto al dicho pueblo de musi-
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tian, y que ha oido a indio:s del propio guaicama que el afia que entraron 

en esta poblazon los españoles B·e apartaron por hambre que tentan 

cada par.cialidad a su xagüel, como tuvieron nueva de q11e ventan los 

españoles s·e diviJdiero·n y como dicho tiene, entiende este testigo que son 

todos u:n:os y que por tales .los tiene y que este declarante ha visto al 

dicho d.amian perez de villarre3il servirse de muchos dias a es.ta part.e 

del di:cho pueblo de musitian, enpe1.1o que no .sabe que se aya servido 

de los indios de guaica;ma y que esto es lo que sabe de esta pregunta. 

5 A la quinta .pregunta dixo que dice lo que dicho tiene y que ha 

oiJdo decir que el .dicho b'áitásar de avila 'les mando a los guaicamos que 

dijesen que no eran parcialidad de musitian y que esto lo sabe porque 

lo oyó este testigo decir a los propios indio·s de guaica;ma: y que esto 

sabe de aquesta pregunta. 
6 A la sexta pregunta dixo que es verda;d lo que la pre(5'unta dice 

y que nunca ha entrado en esta ciudad y poblrución el dicho alonso de 

tula S·ell"Vin, y que esto es lo que sabe de aquesta pregunta. 

7 A la séptima pregunta dixo que esrto es publica voz y fama y que 

esta ·es la verdad para el jura.mento que fecho tiene y el dicho capitan 

lo firmó, y dij<o (el testigo) ·que no sabía fir.mar-don fernawdo de tole

do ..... ntel. .... ante mi- ... nuñ.ez de silva ..... cab. 

En cinco días del mes de noviembre de mil y quinientos y n.o·venta 

y quatro años ante el ca.p.)l. don fdo. de To•ledo p:imentel tente. de go

vernador y justicia mayor en esta dicha .ciudad, su jurisdicción y sus 

términos, por su magesta.d. El dicho damián pérez de villarreal pareció 

presente y .dixo que para .la dicha averiguación que smd. haee a su pedi

mento sohre el dicho pueblo de guaicama a que preteThde derecho, con

viene a s.u der.echo presentar testigos indios que al presente están en 

esta ciudll!d y se quieren ir a sus tierras, pe1dia y suplicava a sm. man

dase nombrar lengua y intérprete para que se examinen los testigos que 

en el caso depusieren y declararen, y sea persona d'e fee y que sepa y 

entieilJda la lengua caca..dialguita, para que .meddamte elLo, pueiLa aJlcanzar 

justicia y por ,su memed visto, mandó parecer ante si a Xpoba.l pereira, 

residente en esta dicha ciudad, que sabe la dicha lengua, y del tomó y 

recibió jm:;amento en forma debida de derecho y 1o hizo bien y cum

plidamente, so cargo del que prometió de usar bien y fieLmente el dtcho 

oficio de tal intécprete en la lengua caca-diaguita, dando a entender a 

lQIS indios lo que se Je :¡nandare por ,sm. y responder lo que los dichos 

iD¡dios y Cllida. uno de ellos dixieren y ·declararen al ciento y voodadero, 
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sin fraude, dolo ni encubierta, y a la conclusión de dicho juramento, 

dijo, si juro y amén; y aceptó el dicho cargo y lo firmó de su nambre 

juntamente con el dicho capitán-Don fernando de toledo pimentel,

xpoval pereira. 

ID~te dicho dia, mes y afio susodichos el dicho damián perez pe vi-

1laneal para la dicha informa~ión presentó ante el dicho ca;];}itán don 

fdo. de toledo, tente. de governador a un indio cacique cristiano, el que 

di~o llamarse don joan Yugubi, del qual su Md. tomó y rrecibió juramerr

to en forma de del'echo, el qual lo hizo bien y cumplidamente, so cargo 

del qual prometió de decir verdad de lo que supiere y se le fuere 
pNJ>gunta,do y a la conclusión del dixo, si juro y amén, y preg,untado por 

~1 tenor del interrogatorio, dijo y depuso lo siguiente por interpretación 

del ·dicho testigo, que' e,stava presente. 

1 Preguntado si conoce a damián pérez de villarreal y de qué tiem

po a esta parte, dixo que le conoce dende que entraron aqui en este 

asiento los es,pañqles, y que no conoce a alonso de tula. Preguntado por 

las generales, dixo que ni es amigo de las partes ni enemigo, y que no 

sabe de qué edad es, el qual parece, por ,su as,pecto, de cinquenta años. 

2 A la segunda pregunta dixo que sabe que el dicho damián perez 

entró con joan rramirez de Vsco en esta poblazón y que lo demás de 
la pregUJ:lta no lo sabe. 

3 A la tercera pregunta dixo que sabe este testigo que es amo del 

pueblo musitián que tiene el caz_ique avallay y que esto es lo que .sabe 

de esta pregunta y que lo demás no lo sabe. 

4 A la quarta pregunta dixo que el pueblo de musitián y de guai

cama '6S to•do una cO<sa y que el guaicama es parcialidad y esta subyecto 

al dtcho pueblo musitián y que ttodos ha:n estado juntos y no apartados 

y siembran y. . . . juntos y que si aora es tan apartados ha sido. . . ieren 

~eñido y esto sabe y es la verdad y que no ha visto venir a servir lo·s 

guaicamas al dicho .... villarroel sino a baltasar de .... los musitianes 
le vienen siempre .... de esta pregunta. 

5 ..... no la sabe. 

6 A la sexta pregunta dixo que no la sabe. 

7 A la séptima pregunta dice lo que dicho tiene y que esta es la 
ve,·dRd por el jurament'O que fecho tiene y por ser indio no lo firmó, y 

el dicho capitan lo firmó y el dicho lengua--don fernando de to•ledo 

pimentel-xpobal pereyra-ante mi, diego nuñe;, de silva, escribano pú
blico y cab. 
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Este dia mes y año susodichos para la dicha información el dicho 

damián perez vi1larreal presentó por testigo ante el ,dicho capitán don 

fernando de toledo, a un cacique que dixo llamarse alaguin del pueblo 

cilpigaJsta, ·al qual ei dicho capitan encargó por interpretación de xpoval 

pereira, lengll,a nombrado para el dicho efecto que dixiese la v·erdad de 

lo que supiese y le fuese preguntado, ,dándole a entender quán gran mal 

es decir mentira y prometió de decir verdad en todo lo. que supiere Y lo 

que le fuere preguntado, y preguntado por el tenor del interrogatorio 

depuso y dedaró lo siguiente. 
1 Preguntcudo si conoce a las partes, dixo conoce a damian perez 

de vtllarreal. ...... aqui los españoles y que ..... conoce enpero Y los 

a oido nombrar ... . 
2 A la segunda pregunta dixo que conoce al dicho damian perez 

de villarPeal de quando se fue el governador jo;¡;n rramirez de velasco 

para santiago y que no sabe mas de aquesta pregunta. 

3 A la tercera pregunta dixo que conoce a villarreal y que a visto 

que le sirve el pueblo musitián con el cacique abati y que no conoce al 

cacique .aballay y que no sabe mas de esta pregunta. 

4 A la quarta pregunta dixo que musitian y guaicama es todo uno 

y como se .enborracharon, se apartaron y que todos obedecían a un ca

cique sólo, que era el aballay, y que esto lo sabe, porque suele este tes

tigo ir a sus tierras de ellos y alli lo a visto y entendido, y que no sabe 

si han servido los guaicamas a damian perez de villarreal enpero que 

sabe que musitian le sirve y esto sabe de aquesta pregunta. 

5 A la quinta pregunta dixo que sabe que há mucho tiempo que los 

dos, musitiái!l y guaicama, están apartados, que s•e enborracharon, como 

dicho tiene, y no sabe ni ha oido decir que fue•se por les aver rreñido 

baltasar de avila. 

6 A la sexta pregunta dixo que no la sabe. 

7 A la séptima pregunta dixo que dice lo que dicho tiene y que es 

la bePdad y el dicho lengua lo firmó juntamente con el dicho capitán

Don fdo. de toledo pimentel-xpovaJ pereira.--.ante mi-diego nuñez de 
silva--e.scrib. pub. y cab. 

Este dicho día, mes y año .susodichos el .dicho damian perez de vi-

lla..L.i.. u~~ J!v..o. U. l~ diclla l:nfül illd.Ción ante Bl dic.ho ca.plt~ presento por 

testigo a ccupayoc, cacique del pueblo de cilpigas,ta, indio infiel, al qual 

sm. por interpretación del dicho xpoval pereira, lengua nombrado le en

cargó dixiese verdad de lo que supiere y se le fuere preguntado, dándo-
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le a entender quán gran mal era decir mentira, el qual prometió de de

cir ve!'dail de todo lo que le fuere preguntado, didendo lo que supiere, 

y preguntado por el tenor del dtcho interrogatorio, dixo y depuso lo si

guiente. 

1 Preguntado si conoce a damian perez de V'illarrea.l dixo que le 

conoce dende que entraron l!lqui los españoles y .pr.eguntaJdo si conoce a 

rulonso de tula, dixo •que no le conoce y preguntad·o por la,s generales 

dixo <J;Ue no le tocan y que no sabe de qué edad es, y parece de aspeto 

de ·quarenta años poco ml!ls o meno,s. 

2 A la segunda pregunta dixo que sabe que entro el dicho damian 

perez de villarreal con el gov.erna;dor quando entra;ron a poblar esta 

ciudad y esto sabe de ella y lo demás no lo sabe. 

3 A la te!'cera pregunta dixo que sabe que el pueblo de musitiau 

es de villarreal po!'que le ve venir a le servir y que el cacique aballay 

no lo conoce este testigo y que de esta pregunta no sabe otra cosa y 

esto responde. 

4 A 1a quarta pregunta di~o que musitian y guaicama son todos 

unos y un pueblo y que el prin<lipaJ es el cacique tde ,musitian se llama 

Sitohaño y que lo sabe porque siempre ha tratrudo con el1o,g y los conoce 
y lo ha oido decir asi y que sabe que los illldios de musitian s.iem¡pre 

han servido a damian perez de villarreal y. . . . a servido siempre a bal

tasar de ávila y que esto es lo que sabe de aquesta n;regunta. 

5 A la quinta pregunta dixo que antes que vinieren los españoles 

riñeron esta ....... apartaron y dende entonces .... y que no sabe que .. , 

6 A la sexta pregunta.......... (Todo rotdo). 

7 A la séptima pregunta dixo que dice lo que di:cho tiene y que es

to es la verdad y por no saber, no firmó y el dicho xpohaJ pereira intér

prete nombrado, lo firmó juntamente con el dicho capitán-don :lldo. cta 

toledo pimentel-xpobal pereim-ante mi-<dieg.o nuñez de silva, ese. 
pub. y ca.b. 

En la ciudad de todos santo1s de la nueba rrioj·a en ·siete del mes de 

nobiembre de mil y quini.ento,g y noventa y quatro años el dicho ·damian 

perez de villarreal para la dicha información presentó por testigo a ma

noe'l alva.rez, vecino de esta dicha ciudad ante el dicho cap. don fernan

do de todedo pimentel ten. de gO'Vernrudor, del qual sm. tomó y recibió 

iu=ento en forma devida de derecho, so cargo del qual prometió de

eir veroad de lo que supiere y fuer.e preguntado, el que hizo bien y 
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cUilll:pli~a;mente y a la conclusión del, dixo, si juro y amén, y preguntll<do 

por el tenor del interrogatorio, dixo y depuso lo •Siguiente. 

1 A la primera pregunta dixo que es vel'dad que ha oido decir Y 

tratar que entre los dos dami~n perez de villarreal y alonso de tuJa se 

trata este pleito y es público en esta ciudad y que los conoce. 

2 A la segunda pregunta dixo que sabe lo que la pregunta dice y 

que damian perez entró 0001 el governador joan ...... y juntamente este-

testigo entró con el de los ... poblar esta ciudad y vió que el susodichl> ... 

3 A la te!'cera pregunta dixo este testigo que lo que sabe es que ha 

oldo decir por cosa muy notoria y leido su encomienda del dicho. d·amian 

perez y que sabe tiene por encomienda el pueblo musitian, y que del 

cacique aballay no .sabe na;da mas, que se rremite a su cédula del dicho 

d-amian perez y en lo demas de la pregunta se remite ta,mbién a la cé

dula y esto .declara en aquesta pregunta. 

4 A la quarta pregunta dixo que como uno de los conquistadoreíS 

de esta ciudad y dende que se pobló asta aora siempre ha salido de ella 

y maloqueado con todos los caudillos y dice este testigo que ha 11as·ado 

muchas veces por el pueblo de músitian y que s.iempre ha aliado junto 

con ellos el guaicama, sin aver entre ellos división ni cosa apartada, 
por lo qual entiende que es todo un pueblo y por tratar y pretender po

ner el pleito el dtcho damian perez en este negocio, por su ·curiosidad es

te testigo ha preguntado a algunos .ca.ciques coma.rcanos a ellos y le an 

dicho siempre los dichos caciques que son todos unos y que jamas de ab. 

inicio aoa an estado divididos y que una vez yendo a maloquear con el 

capitán balta.sar de avila al dicho guaicama sintiendonos se acogio el 

dicho .guaicama al dicho pueblo de musitián, como a 1su mayor y el dicho 

cacique Sichaño que a la saz6n era de mu.sitian, les salió a rrecibir a 
los españoles con indto,s de guaicama, timala y musitian por decir en 

que eran todos unos y por tal se an tenido sielilJlre y de siete méses a 

ocho a esta parte, este testigo los ha visto dividtdos tres leg.uas mas acá 

y 'íl'Ue esto sabe de aque•sta pregunta. 

5 A la quinta pregunta .dixo que no sabe .que en la ma1oca les aya 

apartado el ca,pitan baltasar de avila, pero que s·e ha tenido •sospecha en 

esta ciudad que como es. . . . . . que sabe la lengua y ha tenido siempre ... 

6 A la sexta pregunta dixo que sabe que es veroa.d lo que la pre-

pi.illta dice. 
·~r··¡-fa""séptima pregunta dice lo que dicho tiene y que esto e,s pú

blica voz y fama y que no le tocan las genera-le•s y !J.Ue ayude dio,s a la 

vel'dad y ser de edad de veinte y un años y que esto es la verdad para 
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el juramente que tiene fecho y lo firmo---don fdo. !de toledo pimentel

ykul¡¡¡pud-ante mi-diego nuñez de silva-escrib. pub. y ,cab. 

Este dicho dia mes y año susodJchos, damian ,perez de villarrea[ para 

1a ·dicha infol!'macion ante el dicho capitan, presento por testigo a alon· 

.¡;o lópez de santa maria, vezino de esta dicha ciudad de to,dos santos 

de la nueva rioja, del qual el dicho capitan tomó y rrecibió juramento 

iln forma devida de derecho, el qual hizo bien y cumpUdamente .so car· 

go del qual prometió decir verdad a 1a conclusión del, dixo, si juro y 

amén, y preguntado por el tenor de ·dicho interrogatorio, dijo y deP'USO 

lo siguiente. 

1 A la primera pregunta dixo que conoce a los d~c,ho ldamián perez 

.de villarreal y a alonso de tula ·servin y que tiene noticia de este plei

to y esto declaró. 

2 A la segunda dixo este testigo que el dicho damian perez de vi-

llarreal .entró con el dicho governadol!' a poblar y e·ste testigo ..... y le 

vio venir con mucho lusltve y bien aderezado de .... y cavallo.s ... no 

sabe ni vio que haya rrecebtdo socorro ..... en s.antiago del estero para 

la dicha ..... aquesta pregunta. 

3 A la tercera pregunta dixo. . . . . . que luego que el governaldor .... 

loB oaz.iques, indios y parcialidades al dicho pueblo de musitián anexos 

y pertenecientes, y mas vio este testigo que ·de ay a muy pocos dias que 

se hizo la encomienda el dicho damian perez de villarreal, saliendo a 

maloquear la tierra por mandado del capitán blas ponce teniente gene

ral que fue del governador joan rramirez de vel!IIS•Co dieron este testigo 

7 otros en el pueblo de musitian y vio que e·l mismo damian perez de 

villarreal que fue en la misma ·~ompañia, andava rrecogiendo muchas 

•Criaturas y otra chusma con mucho cuidado diciendo .que era aquel pue

blo de ·su eucomienda y se dolía dellos y lo'S rrecogia po!'que no se los 

matasen y majo ·dellas a este pueblo corno de cosa suya y esto responde. 

4 A la quarta pregunta dixo que lo que sabe es que los ha visto es

tar juntos a los musitianes y a los guaicamas y a lo·s timalas, enpero 

que no ¡sabe s.i ·So.n todos unos y que e,sto es lo que sabe y que solo 

musitian le ha vis.to servir a villarreal; enpero que ha visto, servir a 

los gua.Le;a.mas al capitan baltas:1r de uvila por el dicho alonso de tula, 

·como porque tiene su poder y esto es lo que sabe de es;ta pregunta. 

5 A la quinta pregunta dixo que no sabe nada de lo que la ;pre
,gunta dtce. 
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6 A la ;serta .pregunta 1dixo que e~s ansi c~omo la pregUJ1ta lo dice y 

que no vino a esta poblazon alonso de tmla. 

7 A la séptima pregunta dixo que lo que dicho tiene es verdad, que 

no le tocan las generales y que es de edad de treinlta y siete años y que 

ilo ;suso.dkho es publica voz y fama y que esta es la verdad p~ara el ju

ramento que fecho tiene, y lo firmó de su nombre y el dicho capitán. 

Don fernando de toledo pimentel ....... . 

En la ciudad de tudo1s santos de. la nueva rioja en diez diaJs· del 

me~s de nav. de mil y quiniento·s y noventa y quatro año,s ante e:I CaJPitandon 

fdo. de toledo pimentel, teniente de ~cwernador de e~sta ciud~d por su 

mag. para la dicha informacion el dicho daJmiaUJ. perez de vil1arreal pTe

sentó por testigo con asistencia y por .interpretación de xpo,val ,pereira 

lengJua nombrado para dic~ho efecto, a oJayo, eaJClique del pueblo, a:squin

gasta, al qual \sm. mandó encargar con la dicha lengua dixiese y decla

ra¡se la verdad ,de lo que supiere y fuere preguntado dándole a entender 

quán grande .delito era decir mentira y el dicho oilayo prometió de decir 

verdad en todo lo que .se le preguntase y supiere, y preguntado po~r el 

tenor ~del interro~atorio, dixo y depuso lo siguiente. 

1 A la p-rimera pregunta dixo que conoce al dicho villarreal, y a 

ailonso de tula no lo <e~mwce. 

2 A la segunda pregunta dixo que no la sabe. 

3 A la tercera pregunta dixo que' no la sabe. 

4 A la quarta pregunta dixo que ·e'l dkho guaica;ma y musiti:an 

~siendo como son toqos unos, se dividieron y <que t01mó la mitad de eUos 

por nombre guakama, po.rque le,s pareció bien este no1mbre, enpero que 

toldo es un pueblo y que los -dichos guaica:ma so~n subyectos al ·pueblo de 

musitifvp. y que ~sabe e-ste testigo que como estavan apartados guawama 

y musitian por yerros y disensiones que entne si avian tenido quando 

vinieron a poblar aqui lo.s es~paño,les, se tornaron a juntar y que lo ese 

tan aora juntos oo una agua,da y que esto 'sabe este testigo porque de 

,su pueblo al dellos dichos guay,cama~s y musitian abrá como tres o qua

tro leg,uas. 

5 A la quinta pregunta dixo que no la sabe 

6 A la sexta pregunta ldixo que no la s;a~be. 

A la sé<ptima p~regunta dixo que lo que dicho tiene es la verdad ... . 

y es púbUca voz de toldos el qua!. . . . e treinta años poco mas o menos .. . 

juntamente coUJ. el dicho capitan ....... - ....... -xpobal pereira. 
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En la ciudad de todos santos d.e la nueva rioja en diez y nuebe 

dias ·del mes de nov. de mil y quinientos y noventa y quatro años ante 

el capitan <don :fdo. de toledo teniente de governado;r de e•sta dicha ciu

dad, el dicho damián perez de villarreal para la dicha info11ma,ción pre

sentó ante sm. un indio cacique que pü•r interpretación de xpoval rpereirn, 

lengua nombrado pa,ra ello y otro indio que entendía la lengua capaya

na,f de1l serviicio de alonso roils que así fue nombrado por lengua !Por ~1 

dicho capitan, ·dixo y declaró lLamarse !?Ppioclla y ser cacique de sala

naga.sta, al qual se le fué eruc•argado dixiese verdad, dándole a entender 

quá•n gran mal era decir mentira y que si la decía ser·ia castigado, el 

qual prometió decir vel'da·d ,de lo que supiere y fuere I>regunta,do. 

1 A la primera pregunta dixo que conoce al dicho drumian .peroz do 

villarreal y que al dicho alonso de tula no lo :eo·noce. 

2 A la segunda .pregunta dixo que no la sabe. 

3 A la tercera pregunta dixo que no la s.abe. 

4 A la quarta pregunta dixo que lo que sabe es que este tc::ngo 

está muy cerca del :di~ho pueblo de guatcama y musitian como una 1or

mi,da y que sa,be que el musitian y guaicama son todo un pueblo y que 

una vez en una borrachera se fle<>haron y se apant:aron y que des.pues 

acá no se han vuelto a juntar y que son sus ?.migos de este dA.clar·ante 

y que es la verdad de aquesta pregunta. 

5 A la quinta pregunta dixo ........ . 

6 A la sexta .......... . 

7 A la sépttma pre:gunta dixo que :l!questo es la verdrud de lo qu~ 

sabe y es ansi como lo tiene dicho y que en ello se afirma, y pregun

tado por su edad, no la supo ·decir y tiene ·~specto de treinta y cinco 

años poco mas o menos y ·dice que no le tocan las generales y el dicho 

iDJtérprete lo firmó juntamente con el dicho capitán.-Don fernando de 

toledo ,pimentel-xpohal pereira-ante mi, diego nuñez de silva, escrib. 

pub. y cab. 

En la ciudad de Todos Santos de la nueva rioja en veintinuebe .dias 

del mes de nov. de mil y quinientos y noventa y quatro añcm ante el , 

ca.pitan don Mo. de toledo pimentel teniente de governu.dor en esta ciu

d:ad y su juris.dicción por su mag. para la dtcha información el dichoc 

pretación de un indio del servo. de a<lo:nso Roiz llamado periquillo lengua 

nombrado para el ef~to y con a•sistencia de :x;po•bal pereira lengua nom

brauo para la lengua cae~ y general del Pirú, lla.mrudo c.Upi:tocla y ser ca. 
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<lique .de ·el •PUeblo Ca tuno. . . . . . y siendo preguntado por el interro~a

torio dixo y declaró lo siguiente. 

1 A la primera pregunta dixo que conoce al dioho damian perez de 

villarreal que lo ha visto y no le sabe el nombre. 

2 A la segunda pregu~ta dixo que no 1a sabe. 

3 A la tercera pregunta dixo que no la sabe. 

4 A la quarta pregunta dixo que el pueblo de Musitian y de guai

eruma es todo un pueblo y que beben de una aguada y que no sabe otra cosa. 

5 A la quinta pregunta dixo que no sabe porqué se apartar01n, en

pero que beben todo·s de una agua. 

6 A la sexta pregunta dixo que no 1a sabe. 

7 A la séptima dixo que dice lo que .dicho tiene y será por su as

pecto de edaid de cinquenta y cinco años y el dicho capitan lo firmó 

juntrumente con la dicha leng)la. Don fdo. de toledo pimentel.-Xpobal 

pereira.-ante mi, diego nuñez de silva e·scrib. pub. y cab. 

Y luego incontinente el dicho damian perez de villarreal para la 

dicha información pres.entó ante el dicho. . . . . . <de derecho por dios nues

tro señor y por la señal de la cruz que hizo con los dedos de su mano 
derecha ·so ca.rgo de lo qual prometió decir verdad de lo que supiere 

y fuere pregunta,do y a la conclusión del, dixo, si jUio y amen. y p!!'e

gun.tado por el tenor del interrogatorio diX'o y de,pu:so lo siguiente. 

1 A la primera pregunta dijo que conoce a las partes y que tiene 

noticia de aqueste p~eito porque .sobre este mismo ,pleito le qui•so el di

cho damian perez le quiso presentar por testigo en la cindaid de san
tiago del estero y no pudo declarax y esto responde, y ,preguntado por 

1a.s generales dijo que no le tocan y qÚe ayude dios al que tubiere justi

cia y que es de edad de qua.renta. años poco mas o meno,s. 

2 A la. segunda pregunta. dijo que este testigo vio al dicho da.mian 

:perez entra.r en esta poblazon a su costa y sin socorro de nadie y que 

no !:\abe que se le haya dado s·ocor.ro y .que vino bien aderezado de sus 

a11mas y cava.llo.s, y ·que fue uno de los primeros pobla,dores y esto ·sabe 

de esta pregunta. 
3 A la. ter,cera. pregunta. ·dixo que se remirte a la cédula de md. y 

·~mcomien,da que .se leyó al dicho damian Perez y e1sto res,ponde. 

4 ..._\. la qual~ta prcguL.to .. dixo y_us J ...:ndo a lJ. u1aloca con el capitan 

baltasar de avila que se hizo a musitia.n estaba alli en .su asiento este 

testigo preguntó a un cacique indio y indios que estaban aJlli si eran 

todo's unos, guatcama y musiUan, y el dicho indio y indios le dijeron 
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que tados eran unos y el dicho musitian y guatca:ma era to¡do un pueblD 

y que bebían todo,s de un agua y que si es guaicama parciaUdad de ron

sitian, no lo sabe, en pero que siempre. . . . damian perez de villarre,al del 

puehlo de ...... esta pregunta. 

5 ....... que es deudo del dicho alonso de tuJ:a y que sabe e' 
dicho baltasar de avila la lengua de los iudio•s y que ha sido mlllchas 

V"eces caudi:llo y ha tenido mano entre los indios en~pero si el dicho ab¡ó 

a los indio's porque se apartrusen, no lo sabe y esto responde a e•sta 

pregunta. 

6 A la sexta d.ixo que el dicho alonso de tula nunca ha venido a 

esta poblazón y ciudad y que ha estado siempre usando ~u oficio en la 

ciudad de Santiago del Estero y esto responde a esta pregunta. 

7 A la séptima pregunta dijo que lo que dicho tiene es pública voz y 

:llruma para los que lo saben como el y que e1sto e,s la verdad para el 

jurrumento que tiene fecho y siendole Ieidó su dicho, •dixo que en el se 

rratificava y rratifi,có y si es necesario lo buelve ,a decir de nuebo y el 

dicho capitan lo fi·rmo y el dicho testigo.-Don Mo~ toledo pimentei

A. cave1lo-anrte mi, diego nuñez de silva, escrib. pub. y cab. 

En la ciudad de todos santos de la nueva rioja en veintinuebe dias 
del me1s de diciembre de mil y quinientos y nO'Venta y quatro años ante 

el •capitán don fdo de Toledo pimentel, tente. de go'Vern y justic. mayor 

en esta ciudad y su jurisdioción por su majd. y ante mi el presente es" 

crib. la presentó el conteind>o da:mián perez de villarreal v,ecino de e~ 

ta ciudad, descubridor, poblador y conquistador della ante v. m. parez,co 

en ruquella vía y forma que mas a mi derecho a~a lugar y digo que don 

fernan<do de zárate caballero de santiago gov,erna¡dor que fue de estas 

provincias esta.udo en su govierno me dio una carta rrecep. para la:s jus

ticirus mayor y ordinarias de esta ciudad, ila qual tengo presentada ante 

v md. para el cumplimiento della ya estan fechaJs las informacionets se

gún y co:mo por ella se manda y al de.re,cho de mi justicia conviene sa

CIIir un traslado, dos o m!lls, para oteurrir con ellos ante su señoría don 

Pedro de merca:do de peñaloza governad!o·r e justtcia mayor de estas 
provincia's. 

A v. md. pido y suplico ma~e al presente es1criv. me dé los dichos 

traslados e tralado autorizado" en pública forma en lo's quales y en c•ada 

uno de ellos . ,md. P'Onga su autoridad y decreto judicial para que valga 

Y ha1ga fee en juicio y fuera del y pido justicia y en lo n~ces,ario, etc. 
DaJmian perez de villarreal. 
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VistJa por el .dic<ho capitan, dixo que mandava e man,dó qu€ se le de 

el d~cho trasJado como lo ¡pide, y asi lo proveyó e mandó y que está presto 

de interponer en ello su decreto judiciai. Ante mi, diego nuñez de silva, 

escrib. pub. y del cab. 
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